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Interoperabilidad:
[.os Iribunales
Econdémico-Administrativo

Los Tribunales Econémico-Administrativos (TEA) estatales son los 6rganos responsables de la
resolucién del conflicto tributario en la via administrativa y el paso previo obligatorio a la via judicial.
Constituyen una especialidad de revisién independiente, especializada y gratuita, cuyo fin es procurar

la resolucién al conflicto de forma agil en tramites y procedimientos.

En el modelo de relacién de los agentes implicados en la revision del conflicto tributario, las
tecnologias de la informacién y las comunicaciones (TIC) constituyen una herramienta estratégica.
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eclamantes e interesados,

administraciones  publicas

(general, autonémica y lo-
cal), el orden jurisdiccional y quie-
nes prestan sus servicios en los TEA
interactian sujetos a unas exigencias
legales recogidas tanto en el marco
especifico de la administracién tri-
butaria como en el marco general
administrativo.

Desde los TEA se ha participado
en la creacién y definicién de ciertos
conceptos en materia de expediente
electrénico e interoperabilidad en el
marco de la Ley 11/2007 y su desa-
rrollo. En este dmbito cabe recordar
que el reglamento de revision (RD
520/2005) ya estableci6 que la re-
misién de expedientes entre rganos
administrativos puede ser sustituida
por la puesta a disposicién del ex-

pediente electrénico y que la orden
ministerial EHA/2784/2009 desa-
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rrolla la utilizacién de medios TIC
en la interposicién y tramitacion de
reclamaciones recogiendo las bases
del disefio de un sistema de inter-
cambio de expedientes electrénicos
que se realizé de forma conjunta con
la AEAT y actualmente en funciona-
miento con un alto nivel de calidad y
servicio, mis de 10.000 expedientes
electrénicos en el primer trimestre
del afio 2010.

Eldesarrollode otros proyectosen
el marco de la Administracién Elec-
trénica, las mejoras enlalegislaciéony
regulacién,afladennuevaspinceladas
al cuadro de representacion del siste-
ma de informacién y arquitectura de
servicios de los Tribunales. Nuestro
entorno de actuaciéon muestra los si-
guientes elementos fundamentales:

* la interoperabilidad como ele-
mento esencial e integral, al conside-
rar las relaciones con otros 6rganos

administrativos y judiciales, con la
utilizacién de los servicios WEB se
han definido los protocolos (anélo-
gos a las reglas de relacion en diplo-
macia) que permiten larelacién entre
sistemas diferentes, como es el caso
actual de los TEA con la AEAT e
inmediato con otros érganos, el Ser-
vicio Juridico del Estado y el orden
contencioso (Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencia Nacional y
"Tribunal Supremo a través Consejo
General del Poder Judicial),

*los canales de comunicacién con
los ciudadanos, ofreciendo los servi-
cios de una sede electrénica (ejemplo
de colaboracién entre unidades en la
utilizacion de plataformas y servicios
comunes gracias al soporte y apoyo
de la SGTIC de la Subsecretaria de
Economiay Hacienda) y mantenien-
dola comunicacién alternativa con la
calidez y calidad de la atencién per-




sonal en todas las provincias y comu-
nidades auténomas,

* el servicio publico, ya que se pro-
porciona una revisién independiente
ajustada a derecho y de forma gra-
tuita accesible por todo ciudadano,
nuestro trabajo es resolver el conflic-
to tributario de forma 4gil y con la
mayor calidad,

* un inventario de informacién
administrativa que define el propio
reglamento de revisién como una
matriz de procedimiento (el econé-
mico-administrativo) con subpro-
cedimientos (general, abreviado,
accesorio, recurso incidental, de
anulacién, suspension, etc.), trdmites
(interposicién, puesta de manifiesto,
alegaciones, resolucién, notificacion,
ulterior contencioso, etc.) y servicios
electrénicos (para cada agente: ciu-
dadano, administraciones, ambito
judicial).

Es sencillo apreciar el valor de la
colaboracién y la interoperabilidad
de forma natural y esencial en los
TEA por la naturaleza y especifici-
dad del trabajo desarrollado.

Hasta ahora la linea de actuacién
prioritaria ha consistido en acercar
la tramitacién de las REA a los re-
clamantes a través de Internet, me-
diante la posibilidad de interponer
reclamaciones, de consultar la docu-
mentacién (en desarrollo) y el estado
de tramitacién de las mismas, o de ser
notificado por correo electrénico o
sistemas de puesta a disposicion. Di-
cha linea de actuacion se ha apoyado
ensistemas que dan servicios a perso-
nas, constituidos por una tramitaciéon
automatizada, la gestién documental
y el desarrollo de la gestion del co-
nocimiento que permiten agilizar y
mejorar no sé6lo el proceso adminis-
trativo sino la propia resolucién del
conflicto tributario.

Hemos cumplido con las exigen-

cias de la Ley 11/2007 con un alto
esfuerzo y ahora se debe verificar la
adecuacion de la demanda a la oferta
desarrolladay aunque todas laslineas
estan en evolucion, el marco de aus-
teridad impone una nueva prioridad:
el andlisis de viabilidad tanto de lo
que queda por hacer como del man-
tenimiento en funcionamiento de lo
realizado. Trabajamos en un entorno
comun pero de competencia admi-
nistrativa.

Debemos buscar solucionesy pla-
taformas que permitan gestionar el
conocimiento y extender las buenas
pricticas en entornos colaborativos.
Impregnar la gestion, la contratacion
de equipos, proyectos y desarrollos,
de nuevas formas en un marco legal
y presupuestario permitiendo la co-
laboracién publico-privada e involu-
crar a la sociedad en la definicién de
la demanda.

No es el momento de replicar
y reproducir errores asimilables al
papel y a una administracién del si-
glo XX. Si podemos pensar que un
archivo electrénico forma una nube
y el balduque son los servicios web
que mantienen el contorno y ubica-
ci6én de cada expediente electrénico,
es obligado cooperar y asumir partes
alicuotas de responsabilidad sobre
los componentes de dichos archivos,

sistemas y servicios.

La Interoperabilidad es la opor-
tunidad en la definicién de la esen-
cia de una administracién nueva sin
fronteras competencialesy orientada
al servicio al ciudadano. La Adminis-
tracién Electrénica ayuda a afrontar
el reto al facilitar al administrado y
administracién alternativas de rela-
ciénylaeleccion de lavia de relacién
que resulte mds comoda, sencilla, ra-
pida, transparente, efectiva y al me-
nor coste.

Hay tres conceptos, ya recogidos
en la declaracion de Malmo, clave
paraavanzar en este linea y que debe-
rian ser una propuesta de intenciones
yactitudes para todos: en un momen-
to en el que Europa afronta un mo-
mento de profundos cambios econé-
micos, sociales y medioambientales,
los ciudadanos y empresas europeas
esperan de sus gobiernos que sean
mads abiertos, flexibles y colaborati-
vos en el desarrollo de servicios. 8
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